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DESCRIPCION

Estacién movil y procedimiento correspondiente para reducir el trafico de mensajes en un sistema de comunicacién
inaldmbrico.

Antecedentes de la invencion
I. Campo de la invencién

La presente invencion se refiere en general a los sistemas de comunicacién inaldmbrica y, mds particularmente, a
un procedimiento y a un aparato para reducir el trafico de mensajes inhabilitando el procedimiento de registro en los
teléfonos méviles no abonados.

II. Descripcion de la técnica relacionada

En un sistema de comunicacién celular, el registro es el procedimiento utilizado por una estacién mdvil para indicar
al sistema de comunicacion celular si estdn o no activadas y a través de qué estacion base se estdn comunicando. La
estaciéon moévil puede ser un radioteléfono celular o un dispositivo de comunicacion personal que habitualmente adopta
la forma de una unidad montada en un vehiculo o una unidad portatil.

Para las llamadas dirigidas a una estacién mévil, denominadas a menudo llamadas terminadas en mévil, el sistema
de comunicacién debe determinar si la estacion mévil estd conectada o no y con qué estacion base se estd comunicando.
Para hallar la estacion mévil, el sistema celular difunde un mensaje, denominado a menudo mensaje de radiobuisqueda,
desde muchas estaciones base. Si la estacion mdvil responde, el sistema celular continda ocupdndose de la llamada,
siendo dirigida toda comunicacién posterior hacia la estacion base del area de cobertura donde se encuentra la estacion
moévil. Debe entenderse, ademds, que el procedimiento de radiobuiisqueda se utiliza para localizar la estacién moévil
para cualquier otra transaccién que deba efectuarse con la estacién mévil. La estacidn base y su drea de cobertura se
denominan cominmente “célula”.

Si el sistema desconoce la localizacion de la estaciéon movil, entonces deberd difundir radiobuisquedas por todos
los sectores de cada estacién base. Dado que la cantidad de trafico terminado en estaciones méviles se incrementa, la
cantidad de recursos de comunicaciones necesarios para hacer frente a la radiobisqueda por todo el sistema alcanza
rdpidamente un valor enorme en la mayoria de las grandes dreas metropolitanas.

Para las comunicaciones que se dirigen a una estacion movil, el sistema celular utiliza la informacién de registro
para reducir la cantidad de radiobiisquedas necesarias para localizar, activar o establecer un enlace de comunicacién
con una estacién movil. La informacién de registro también se utiliza para determinar el conjunto de estaciones base
desde las cuales se va a difundir una sefial de radiobisqueda.

Los procedimientos de registro mas conocidos en la técnica incluyen el registro en el momento del encendido y
el registro tras la entrada en el drea de cobertura de cada estacion base nueva, entre otros. Varios sistemas de comu-
nicacion, tales como los del servicio de telefonfa mévil avanzado (AMPS) o del sistema global para comunicaciones
moviles (GSM), utilizan un procedimiento periddico o de recuento para determinar la localizacion de la estacion mo-
vil. Aunque estos procedimientos distan mucho de ser ideales, pueden, no obstante, reducir de forma significativa la
cantidad de radiobiisquedas necesarias en un sistema de comunicacién. Los procedimientos de registro son simila-
res entre los diversos sistemas de modulacién, incluidos el AMPS, el TDMA y el CDMA. Las técnicas de registro
CDMA se describen en detalle en las normas IS-95 e IS-95A de Telecommunication Industry Association, denomina-
das simplemente 1S-95 en la presente memoria.

Una estacién movil en funcionamiento puede hallarse en uno de varios estados posibles. Por ejemplo, la norma
IS-95 describe un estado de inicializacién, un estado de inactividad, un estado de acceso al sistema y un estado de
canal de trafico. Cuando las estaciones méviles funcionan en el estado de inactividad, generalmente es necesario que
se registren a intervalos regulares para indicar su paradero a la estacién base. No obstante, no todos los registros de
todas las estaciones moviles son necesarios. En particular, no se necesitan los registros de las estaciones méviles que
no estan abonadas actualmente a ningtin sistema de comunicacion. Estas estaciones mdviles no estin autorizadas para
operar en el sistema, aunque, seguin los protocolos de registro actuales, es necesario que se registren de la misma
forma que las estaciones mdviles que estdn abonadas. Debido al incesante crecimiento del nimero de estaciones
moviles fabricadas y puestas a la venta actualmente, el nimero de estaciones mdviles presentes en el sistema pero que
no estan abonadas activamente es cada vez mas elevado. Por lo tanto, el nimero de registros innecesarios de dichas
estaciones moviles inactivas estd empezando a generar una cantidad inaceptable de trafico de registro innecesario que
incide negativamente en los recursos del sistema y el ancho de banda de la red.

Actualmente, las estaciones moéviles no pueden detectar si su abono estd o no activo. El procedimiento de registro,
tal como estd definido hoy en dia en las normas celulares, no proporciona la capacidad para inhabilitar selectivamente
el registro de estaciones mdviles inactivas o no abonadas al operador del sistema de comunicacién.

Una solucién a este problema consiste simplemente en inhabilitar por completo la estacién movil, hasta que el
abono al sistema de comunicacién se haya activado. Esta solucién presenta varios inconvenientes. El principal de
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éstos es que la estacién mévil no puede beneficiarse de la programacién por aire (OTA) que es un procedimiento que
estd adquiriendo gran popularidad en la programacion de las estaciones méviles. Ademds, si la estaciéon movil estd
completamente inhabilitada, no podra realizarse ningin tipo de comunicaciones. Los proveedores de servicio deseardn
idealmente que los operadores de las estaciones méviles puedan efectuar este tipo de llamada, aun cuando el abono
de la estacion moévil al sistema esté inactivo. Ademads, es probable que las disposiciones y normas futuras exijan este
servicio.

Se plantea, pues, la necesidad de disponer de un procedimiento y un aparato para desactivar selectivamente el
procedimiento de registro de las estaciones mdviles que todavia no han sido activadas para el servicio o a las que se
les ha suspendido el servicio, y para permitir al mismo tiempo que tenga lugar otro tipo de comunicaciones.

La atencién se centrard ahora en el documento WO 94/06219 que se refiere a una red de radio celular y una
estacion de radio movil. Exceptuando la red primaria, por lo menos una parte de las estaciones mdviles son capaces
de desplazarse por lo menos otra red, que presenta una configuracién de area de localizacién distinta a la de la red
primaria. Por medio de la presente invencion, el usuario puede impedir manualmente todas las actualizaciones de
localizacién y los intentos de actualizacién de localizacién entre las distintas redes y, por lo tanto, “bloquear” la
utilizacion de la estaciéon movil en el dmbito de una red particular. Ni siquiera se realizard un intento de actualizacién de
localizacién en una “red extranjera”. Corresponde al usuario de la estaciéon mévil decidir cudndo se activara la funcién
de registro. La funcién de bloqueo permanece activada hasta que es desactivada por el usuario. Tras la desactivacion,
las actualizaciones de localizacién entre las redes se realizan de la manera normal.

A continuacién, se hard referencia al documento EP 0 472 349, en el que se describe cdmo se previenen las so-
brecargas del canal de sefializacion de registro, debidas al exceso de mensajes de registro auténomos iniciados por los
radioteléfonos moviles, supervisando el nimero de registros auténomos realizados o solicitados en un sistema celular
local particular, y respondiendo, en caso de sobrecarga inminente, mediante el envio de mensajes a los radioteléfo-
nos méviles especificados, en los que se les ordena que no se registren en ese momento. En una implementacion, se
ordena, a los radioteléfonos moviles itinerantes que solicitan el registro en un area cubierta por un sistema celular
que se enfrenta a una sobrecarga inminente, que no se registren, por medio de un mensaje suplementario. El permiso
para registrarse no se concede hasta que la condicién de sobrecarga finalice. En otra implementacidn, el periodo entre
registros auténomos se incrementa hasta que la sobrecarga desaparece.

Segtin la presente invencion, se proporciona un procedimiento para reducir el trafico de mensajes, como el especifi-
cado en la reivindicacidn 1, y un aparato para reducir el trafico de mensajes, como el especificado en la reivindicacién
7. Las formas de realizacién preferidas de la presente invencion se reivindican en las reivindicaciones subordinadas.

Sumario de la invencion

La presente invencion es un procedimiento y un aparato para inhabilitar el procedimiento de registro de las es-
taciones moéviles que no estdn abonadas activamente a un sistema de comunicacion. Esto reduce significativamente
el trafico de mensajes a través de la interfaz aérea, asi como el trafico de mensajes entre los sistemas de comunica-
cidn, lo cual, a su vez, aumenta la capacidad y reduce las interferencias entre las estaciones moviles del sistema de
comunicacion.

La presente invencién proporciona, a cada estaciéon movil del sistema de comunicacién, informacién sobre el
estado de su abono. El estado del abono de la estaciéon mévil se almacena en un dispositivo de memoria de la estacién
mévil. Si el estado de abono de una estacién movil es “inactivo”, los procedimientos de registro de interfaz aérea
realizados normalmente por la estacién mévil se desactivan. El resto de comunicaciones entre la estacion mévil, una
0 mds estaciones base y el controlador del sistema permanecen habilitadas.

Una estacién moévil nueva que no ha sido activada nunca se inicializard desde fabrica con el estado de abono “inac-
tivo”, impidiendo de ese modo registros innecesarios. Tras la activacion del servicio, ya sea a través de la programacién
manual del servicio del dispositivo de memoria o bien por medio de la programacién via aire (OTA) del servicio, el
estado de abono de la estacién mévil cambia a “activo” para el funcionamiento normal. Si en un futuro se desea retirar
el servicio a una estacion movil particular, el gestor del sistema de comunicacién cambia el estado de abono a “inac-
tivo” a través del MSC y lo transmite a la estacién mévil que se va a desactivar. El mandato de desactivacién cambia
el estado de abonado de la estaciéon mdvil a “inactivo”, impidiendo cualquier registro posterior hasta que se vuelva a
cambiar el estado de abono a “activo”.

Breve descripcion de los dibujos

Las caracteristicas, los objetivos y las ventajas de la presente invencioén se pondrdn mas claramente de manifiesto a
partir de la siguiente descripcion detallada, considerada conjuntamente con los dibujos adjuntos, en los que se utilizan
caracteres de referencia similares para hacer referencia a elementos similares, y en los que:

la Figura 1 ilustra un sistema de comunicacion inaldmbrica habitual;

la Figura 2 ilustra una vista detallada de los diversos componentes del sistema de comunicacion, que incluyen los
componentes de la presente invencion; y
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la Figura 3 es un diagrama de flujo que representa las etapas emprendidas por el procesador utilizado en la presente
invencion.

Descripcion detallada de las formas de realizacion preferidas

En la mayor parte de sistemas de comunicacion inaldmbrica, tales como los sistemas celulares, PCS o de comu-
nicacién por satélite, es necesario algiin sistema para efectuar el seguimiento de la localizacién y el estado de las
estaciones méviles del sistema. Sin esta informacion, la tarea de dirigir informacién hacia una estacién mévil particu-
lar requiere difundir una radiobtisqueda destinada tinicamente a la estacién movil particular, a través de toda el drea
de cobertura, en un formato universal predeterminado, para asegurar que se entre en contacto con una estacién mévil
particular. Mediante el procedimiento de registro, la estacién mévil informa al controlador del sistema o al centro de
conmutacién mévil (MSC) acerca de su estado y localizacién. E1 MSC registra la informacién de localizacién en una
base de datos, denominada habitualmente registro de abonados visitantes (VLR), y consulta el VLR cada vez que re-
cibe un mensaje destinado a la estacién mévil particular, para decidir cudl o cudles de las estaciones base debe utilizar
para enviar el mensaje a la estacién movil particular.

Haciendo referencia a la Figura 1, cuando la estacién mdvil 10 se registra en el centro de conmutacién mdvil
(MSC) 40 por medio de la estacion base 30, se transmiten uno o mds parametros de identificacién para que el MSC
40 efectde el seguimiento de la estacion mdévil 10 mientras ésta se desplaza por el sistema de comunicacién. El
MSC 40 representa cualquier centro de comunicaciones donde se almacena informacién relativa al estado de las
estaciones moviles del sistema de comunicacion, y no se limita a la forma de realizacidn representada en el sistema
de comunicacién de la Figura 1. Dicho centro de comunicacién puede realizar ademads otras funciones, tales como
la facturacion o la interconexién con la red telefénica publica conmutada (PSTN). Los pardmetros de identificacién
transmitidos pueden incluir un ndmero de serie de estacién mdvil, un niimero de teléfono exclusivo o algtin otro tipo
de identificador exclusivo, un indice del ciclo de intervalos de la estacién mdvil, un nimero de clasificacion de la
estacién movil o una combinacion de éstos u otros pardmetros. La informacién de registro se recibe en un transceptor
(no representado) situado en la estacion base 30 del area de cobertura donde se halla la estacion movil 10. La estacién
base 30 transmite la informacion de registro al MSC 40. Aunque no se representan en la Figura 1, en un sistema de
comunicacion habitual, se emplean muchas estaciones base, cada una de las cuales se comunica con el MSC 40 a
través de una interfaz cableada, tal como una interfaz T1 o de cable de fibra 6ptica.

La informacidn transmitida durante el registro se almacena, junto con la informacién de registro de otras estaciones
moviles, en una base de datos situada habitualmente dentro del MSC 40, denominada registro de abonados visitantes
(VLR). Por ejemplo, la estacién mévil 20 es otra estacién movil que tiene una ubicacion distinta a la de la estacién
movil 10, sobre la cual también se almacena informacién en el VLR. Tras un evento de registro, tal como una accién
de encendido o la entrada en el drea de servicio de la estacioén base 30, la estacién mévil 10 y la estaciéon mévil 20
transmiten un mensaje de registro a la estacién base 30 cada una, en el que indican su presencia activa en el drea de
cobertura de la estacién base 30. La informacién de registro se almacena en el VLR, donde es utilizada por el MSC 40
para localizar las estaciones méviles dentro del sistema de comunicacién cuando desea comunicarse con una estacion
mévil particular.

Cuando una estacién mévil abandona el 4rea de cobertura de una estacion base particular, se altera su informacién
de registro del VLR. Por ejemplo, si una estacién moévil abandona el drea de cobertura de la estacion base 30 y entra
en el drea de cobertura de otra estacion base, la informacién de registro de la estacion mévil cambia para reflejar que la
estacién mavil ya no se estd comunicando con la estacién base 30. Si una estacién mévil abandona el drea de cobertura
de todo el sistema de comunicacidn, su informacién de registro se elimina por completo del VLR asociado a dicho
sistema.

El 4rea de cobertura de cada estacion base del sistema de comunicacion se representa generalmente mediante un
hexdgono. No obstante, debe sobrentenderse que, en el entorno de comunicacion celular real, las dreas de cobertura
de las estaciones base pueden variar de tamaifio y forma. Debe sobrentenderse ademds que las dreas de cobertura de
las estaciones base pueden tender a superponerse en los limites del drea de cobertura, delimitando una forma de area
de cobertura distinta a la forma hexagonal ideal. Ademas, las estaciones base pueden asimismo dividirse en sectores
(por ejemplo, tres sectores) como es bien sabido en la técnica. El sistema celular de la Figura 1 puede ser un sistema
de comunicacién analdgico o digital y emplear uno o varios de los diversos tipos de sistemas de modulacién de acceso
miuiltiple, tales como los de acceso multiple por division del cédigo (CDMA), de acceso multiple por division del
tiempo (TDMA) o de modulacién por divisién de la frecuencia (FDM).

Las estaciones méviles deben abonarse activamente con un proveedor de servicios para poder enviar y recibir lla-
madas en un sistema de comunicacién. Por ejemplo, cuando se compra una estaciéon mévil (por ejemplo, un teléfono
inaldmbrico) en un establecimiento de venta al por menor, el teléfono o el abono debe ser activado en el proveedor
de servicios para poder efectuar y recibir llamadas. Este procedimiento consta habitualmente de dos etapas. En pri-
mer lugar, la estacién mévil debe programarse con ciertos pardmetros, tal como el nimero de identificacién mévil
(MIN), el nimero de teléfono, la clasificacidn, etc., que son proporcionados por el centro de gestién de la red 60. Esta
informacidn se proporciona también al registro de abonados locales (HLR) 50. EI HLR 50 es una base de datos que
contiene informacién acerca de cada estacién mévil que se ha abonado al sistema de comunicacién gestionado por el
centro de gestion de la red 60. Esta informacidn es suministrada a la estacién mévil mediante programacién manual o
programacion por aire.
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El MSC 40 se comunica directamente con el HLR 50 por una serie de razones. Una de estas razones es determinar
si una estacién movil del sistema de comunicacion estd autorizada para realizar o recibir comunicaciones (es decir, si
el estado de abono de la estacion movil es activo o inactivo). Si el estado de abono de la estaciéon mévil es inactivo, las
Ilamadas con origen o destino en la estacion mévil particular por lo general no se permitiran.

La red publica 70 se comunica con el MSC 40 y el HLR 50. La red publica 70 representa una red telefonica publica
conmutada (PSTN) o una red publica SS7 y estd conectada a las redes publicas de otros sistemas de comunicacion.
Cuando una estacién mévil se desplaza desde un sistema de comunicacién a otro, su posicion se transmite, por medio
de procedimientos de registro, a las estaciones base situadas en estos sistemas de comunicacion. La localizacién de
la estacién mévil se envia, entonces, al sistema de comunicacién “original” de la estacién mévil (es decir, al sistema
donde la estacion mévil estd abonada activamente para el servicio). La localizacion de la estacién mdvil se almacena,
a continuacion, en su HLR “original” 50. Una llamada a la estacién mévil situada en otro sistema de comunicacién
puede ser encaminada hacia el otro sistema de comunicaciéon conforme a la informacién almacenada en el HLR 50.

Para retirar el servicio a la estacién movil, en el centro de gestion de la red 60, se genera un mensaje que solicita
que el estado de abono de una estaciéon mévil particular sea cambiado a “inactivo”. El mensaje se envia al HLR 50,
donde se cambia el estado de abono de la estacion mdvil para reflejar que ésta ha dejado de ser un abonado activo
del sistema. No obstante, en los sistemas de comunicacidn actuales, no se transmite ninglin mensaje a la estacién
movil para comunicar el cambio del estado. Por consiguiente, todas las funciones de la estaciéon mévil permanecen
activadas. Por ejemplo, la estacién mdvil continda supervisando las sefiales piloto cercanas, realizando transferencias
sin trafico y confirmando la recepcion de mensajes enviados por el MSC 40. Los detalles sobre éstas y otras funciones
realizadas por la estacion moévil 10 pueden consultarse en la patente US n° 5.577.022, titulada “PILOT SIGNAL
SEARCHING TECHNIQUE FOR A CELLULAR COMMUNICATIONS SYSTEM”. La estacién mévil continua,
asimismo, realizando procedimientos de registro segtn los protocolos establecidos por las normas internacionales, es
decir, AMPS, GSM, CDMA, etc. Estos registros son innecesarios, puesto que la estacién mévil no estd autorizada para
realizar o recibir llamadas en el sistema de comunicacion.

Estos registros innecesarios inciden negativamente en los sistemas de comunicacién de dos maneras: afectan a
la interfaz aérea y desperdician recursos de la red. En los sistemas CDMA, las transmisiones desde las estaciones
moviles crean interferencias con otras estaciones mdviles, provocando la necesidad de transmitir a mayor potencia
y reduciendo, por lo tanto, la capacidad del sistema. El otro efecto negativo sobre la interfaz aérea da por resultado
una reduccién de los circuitos (es decir, moduladores, desmoduladores y médems) de una estacion base dada, a través
de los cuales pueden comunicarse otras estaciones méviles. Los recursos de la red se ven influidos negativamente
por el trifico de mensajes innecesario, debido al mayor coste de la transmisién de informacién innecesaria entre los
diferentes sistemas de comunicacién. Por ejemplo, cuando una estacion moévil itinera de un sistema de comunicacién
a otro, ésta se registra en el MSC de cada sistema de comunicacién. Cuando la estacién mévil realiza esta accion,
debe informarse al sistema de comunicacién “original” de la estacién mévil acerca del paradero de la estacién mévil
mediante la transmisién de un mensaje. Este trafico de mensajes es relativamente caro e innecesario en el caso de una
estaciéon mévil no abonada.

La Figura 2 es una ilustracién mas detallada del MSC 40, la estacién base 30 y la estacion mévil 10, que representa
los componentes necesarios para realizar la presente invencién en un sistema de comunicacién 200. El sistema de
comunicacién 200 estd representado por un centro de conmutaciéon mévil (MSC) 40, un procesador 210, un HLR 50,
un centro de gestién de la red 60, una red piblica 70, un temporizador 218, un VLR 220, un transceptor 225, un
enlace de comunicacién 230, una estacidon base 30, una antena 240, una estaciéon mévil 10, un procesador 255, un
dispositivo de memoria 260, un dispositivo E/S 265, un transceptor 270 y una antena 275. Debe sobrentenderse que,
aunque solo se representa una estacion base 230 en la Figura 2, el sistema de comunicacién 200 emplea habitualmente
varias estaciones base, cada una de las cuales se comunica con el MSC 40.

Para las finalidades de la descripcién, se supone que la estacion mévil 10 es un abonado activo del sistema de
comunicacién 200, que ha sido programado con la informacién necesaria para comunicarse con el MSC 40. Por
ejemplo, se habrd asignado a la estacién mévil 10 un nimero de identificacién mévil y un nimero de teléfono y dichos
nimeros se habran almacenado tanto en el dispositivo de memoria 260 como en el HLR 50. La informacién puede
haber sido programada manualmente o recibida a través de la interfaz aérea mediante programacion por aire. También
se supone que la estacion mévil 10 se ha registrado en la estacién base 30, y que su informacién de registro se ha
almacenado en el VLR 220. Debe sobrentenderse que, aunque el HLR 50 representado en la Figura 2 es una entidad
independiente del MSC 40, en otra forma de realizacion, el HLR 50 podria estar situado en o dentro del MSC 40.

En el ejemplo de forma de realizacién de la presente invencidn, la estaciéon mévil 10 contiene un dispositivo de
memoria 260 en el que se almacenan, entre otras cosas, el estado de abono de la estacién movil. El estado de abono de
la estacién movil puede ser cualquier de dos estados: “activo” o “inactivo”. Si el estado de abono de la estaciéon mévil es
“activo”, se permite que la estaciéon moévil 10 realice todas las funciones relativas a la comunicacién con el MSC 40. Por
ejemplo, el usuario de una estacién mévil puede efectuar o recibir una llamada telefénica, y la estacién mévil 10 puede
realizar todas las tareas de fondo necesarias para realizar dichas llamadas, tales como el registro, la transferencia sin
tréfico, la busqueda de sefial piloto y el control de potencia. Resumiendo, la estacion mévil 10 es totalmente funcional
cuando su estado de abono de estacién mévil es “abonado”. En el ejemplo de forma de realizacioén, el dispositivo de
memoria 260 es no volatil, lo cual significa que cuando deja de proporcionarse alimentacion desde la estacion mévil
10, los datos almacenados en ésta no se pierden y pueden recuperarse en un posterior encendido.
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Segtin la presente invencion, si el estado de abono de la estacién mévil es “inactivo”, s6lo se inhibe el proce-
dimiento de registro. Las demds funciones realizadas por la estacién mévil 10 proceden de la manera normal. Por
ejemplo, la estacién mévil 10 seguird buscando sefiales piloto, respondiendo a sefiales de radiobtisqueda y realizando
transferencias sin trdfico. La estacién mévil 10 puede incluso transmitir un mensaje de origen que es un intento de
efectuar una llamada. No obstante, la llamada no podra establecer conexion, porque el estado de abono de la estacién
movil también estd almacenado en el HLR 50. Si el MSC 40 determina que el estado de abono de la estacién mévil es
“inactivo”, la llamada no establecera conexion con el destinatario deseado.

El abono de una estaciéon movil puede cambiar de “activo” a “inactivo” y viceversa por una serie de razones. Por
ejemplo, en el ejemplo de forma de realizacién, cuando se fabrica la estacién mévil el estado de abono se establece en
“Inactivo”. Para activar el servicio telefénico, el estado de abono debe cambiarse tanto en la estacién mévil como en el
HLR 50. Si es necesario suspender el servicio telefénico como sucede, por ejemplo, cuando el usuario de la estacién
movil ya no desea el servicio o cuando el usuario no satisface las tarifas imputadas para los servicios de comunicacion,
el estado de abono debe cambiarse a “inactivo” tanto en la estacién mévil 10 como en el HLR 50.

En los sistemas de comunicacion actuales, el estado de abono de la estacion moévil se cambia sélo en el HLR 50,
permitiendo a la estacién mévil 10 continuar con todas las funciones de comunicacion, tales como la radiobuisqueda,
el intercambio de mensajes y el registro. La presente invencién proporciona a la estaciéon movil 10 el estado de abono
de la estaciéon moévil cuando éste cambia en el HLR 50. Cuando el estado de abono cambia a “inactivo”, sélo se
inhabilita el procedimiento de registro, eliminando de ese modo los registros innecesarios. El resto de funciones de
radiobisqueda y de mensajeria permanece habilitado.

El estado de abono de la estacién movil puede cambiarse manualmente o por medio de programacién por aire. Si se
utiliza programacién manual, el usuario de la estacién mdvil habitualmente debe llevar la estacién mévil a un centro de
servicio, tal como un centro de gestién de la red 60 para la programacién manual. El dispositivo E/S 265 proporciona
una interfaz desde la cual puede modificarse el estado de abono de la estaciéon mdvil. El dispositivo E/S 265 suele
consistir en un teclado combinado con una pantalla, que permite a las personas autorizadas cambiar el estado de abono
introduciendo el cambio mediante el teclado. Tal vez sea necesario un cédigo de acceso para modificar el estado de
abono, que impida que éste sea cambiado indiscriminadamente por los usuarios. El estado de abono se proporciona al
procesador 255, que accede al dispositivo de memoria 260 y altera el estado de abono de la estacién mdvil segiin la
peticion del dispositivo E/S 265. Una vez que se ha modificado el estado de abono de la estacién mévil, éste permanece
almacenado en el dispositivo de memoria 260 hasta que se cambia mds adelante. El centro de gestién de la red 60 avisa
entonces al HLR 50 de que la estacién mévil estd abonada activamente en el sistema de comunicacién 200.

Como alternativa, el estado de abono de la estacién movil puede cambiarse por medio de la programacién por aire,
como se representa en la Figura 3. En la etapa 300 de la Figura 3, el usuario de la estacién mévil o el centro de gestién
de la red 60 inician una peticién de cambio de estado de abono. En cualquier caso, la peticiéon de cambio de abono se
envia desde el centro de gestioén de la red 60 al procesador 210 y el HLR 50. El estado de abono de la estacién mévil
se cambia en el HLR 50 para que refleje el estado de abono actual, ya sea “activo” o bien “inactivo”.

Como se representa en la etapa 305 de la Figura 3, el procesador 210 transmite el estado de abono de la estacién
mévil a la estacién mévil 10, que informa a la estaciéon movil 10 acerca del estado de abono actualizado almacenado
en el HLR 50. Mediante el temporizador 218, el procesador 210 registra la hora a la que se ha transmitido el estado de
abono para utilizarla con finalidades de confirmacién, como se describird mds adelante. El transceptor 225 modula la
informacién de abono de la estacién mdvil segtin uno de los numerosos protocolos de comunicacién bien conocidos en
la materia para enviar datos a la estacidn base 30. La informacién de abono de la estacién mévil modulada se envia a la
estacion base 30 por medio del enlace de datos 230. El enlace de datos 230 suele consistir en un enlace T1, aunque es
posible utilizar cualquier enlace de comunicacién aldmbrico o inaldmbrico. La estacién base 30 es una de las diversas
estaciones base presentes por todo el sistema de comunicacién 200. El estado de abono de la estacién mévil se envia a
por lo menos una estacion base 30, a través de la cual se ha registrado la estacion mévil recientemente. En una forma
de realizacion preferida, el estado de abono de la estacién mévil se envia a través de un canal de radiobisqueda, que
es un canal de comunicacion reservado para los mensajes suplementarios enviados y recibidos por una estacion mévil
del sistema de comunicacion.

La informacién de estado de abono de la estaciéon moévil es modulada por la estacién base 30 utilizando uno de los
numerosos sistemas de modulacion posibles conocidos, tales como el TDMA, el CDMA o el AMPS. La informacién
de estado de abono puede ser enviada como un mensaje individual a través de uno de los diversos canales de comunica-
cidn, tal como un canal de trafico o un canal de radiobisqueda. Como alternativa, pueden utilizarse otras técnicas muy
conocidas en la técnica para transmitir la informacién de estado de abono, tal como la agregacién de ésta a un mensaje
o la combinacién de ésta con otro tipo de informacién que se va a transmitir a la estacién mévil 10. El estado de abono
modulado se transmite a través de la antena 240 a la estacién mévil 10 por medio de la antena 275. El transceptor 270
desmodula el estado de abono de la estacién moévil para poder enviarlo al procesador 255. Tras recibir el estado de
abono de la estacion mévil desmodulado, el procesador 255 accede al dispositivo de memoria 260 y cambia el estado
de abono de la estaciéon mévil para que coincida con el estado de abono recibido. Asi pues, el estado de abono de la
estacién movil actualizado se almacena en la estacién moévil 10, como se representa en la etapa 310 de la Figura 3.

Si el estado de abono de la estacién mdvil ha sido cambiado correctamente en el dispositivo de memoria 260, el
procesador 255 envia un mensaje de confirmacién al MSC 40, en el que se comunica que el estado de abono ha sido
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cambiado. Esto se realiza en la etapa 315 de la Figura 3. Si la estacion mévil 10 no recibe el estado de abono de la
estacion mévil por cualquier motivo o si recibe el estado de abono de la estacién mévil, pero éste no ha sido cambiado
en el dispositivo de memoria 260, entonces no se envia ningiin mensaje de confirmacion.

En el MSC 40, el procesador 210 espera a recibir el mensaje de confirmacién desde la estacion movil 10. Si el
procesador 210 y el temporizador 218 determinan que no se ha recibido el mensaje de confirmacién en un periodo de
tiempo predeterminado, entonces se vuelve a transmitir el estado de abono. Esto sucede en la etapa 320 de la Figura
3. Este procedimiento se repite hasta que se recibe el mensaje de confirmacién o hasta que se registra un nimero
predeterminado de intentos fallidos.

Si el estado de abono ha cambiado al estado “inactivo”, se impedird que la estacién movil 10 transmita cualquier
otro mensaje de registro. Por ejemplo, en un sistema de comunicacion CDMA habitual basado en la norma IS-95,
existen nueve tipos de registros posibles. Los nueve tipos de registro son los registros de: encendido, apagado, basados
en temporizador, basados en distancia, basados en zona, de cambio de pardmetros, ordenados, implicitos y de canal de
trafico. Cuando el procesador 255 determina que se ha producido un evento que requiere un registro, entonces accede
al dispositivo de memoria 260 para determinar, en primer lugar, si el estado de abono de la estacién mévil es “activo”
o “inactivo”. Si el estado de abono es “inactivo”, el registro se inhabilita, elimindndose de ese modo las transmisiones
innecesarias que incrementan las interferencias entre las estaciones moviles y desperdician el ancho de banda y los
recursos valiosos del sistema.

La norma IS-95 no dispone actualmente de ninguna variable reservada para representar el estado de abono de la
estacion movil. En consecuencia, en una forma de realizacion, se definird una nueva variable de estado de abono.
En el ejemplo de forma de realizacidn, la nueva variable se denomina MOBILE_SUBSCRIPTION_STATUS vy tiene
una longitud de 1 bit. La variable MOBILE_SUBSCRIPTION_STATUS se establece en “0” para un estado de abono
inactivo, y en “1” para un estado de abono activo. La variable MOBILE_SUBSCRIPTION_STATUS se transmite
desde el MSC 40 hasta la estacién mévil 10 segiin el procedimiento de transmision descrito anteriormente. La norma
IS-95 no contiene ninguna disposicién para dicha variable, por consiguiente, es necesario efectuar un cambio en el
sistema.

En una forma de realizacién alternativa, no se requiere una nueva variable de estado de abono. Por consiguiente, en
los sistemas de comunicacién que emplean la técnica CDMA IS-95, no serd necesario efectuar cambios significativos
en el sistema. En la forma de realizacion alternativa, las variables MOB_TERM_XXXp existentes almacenadas en
el dispositivo de memoria 260 y definidas en la norma IS-95 se utilizan para inhabilitar el procedimiento de regis-
tro. La norma IS-95 define tres variables MOB_TERM_XXXp: MOB_TERM_HOMEp, MOB_TERM_FOR_SIDp y
MOB_TERM_FOR_NIDp. La norma IS-95 define también la variable REG_ENABLEDs que habilita o inhabilita los
registros auténomos. Los registros auténomos son iniciados por la estacién mévil en respuesta a un evento, en el que
no se le ordena explicitamente que se registre en una estacion base o un centro de conmutacién mévil. Los ejemplos de
registros auténomos incluyen el registro tras el encendido o el apagado de la estacién mévil, el registro tras un periodo
de tiempo predeterminado desde un reglstro previo y el registro basado en la localizacion de la estacion moévil. Cuando
se inhabilita el registro auténomo, se consigue inactivar eficazmente el procedimiento de registro de la estaciéon mévil.
El estado REG_ENABLED:s se determina en parte mediante las variables MOB_TERM_XXXp. Cuando se establecen
las tres variables MOB_TERM_XXXp en “0”, REG_ENABLED:s se establece en “NO”, inhabilitindose asi el registro
auténomo. Debe sobrentenderse que, aunque los registros auténomos hayan sido inhabilitados, todavia son posibles
otras formas de registro. Por ejemplo, la norma IS-95 define varias formas de registro diferentes que son iniciadas
por una estacioén base o un controlador del sistema movil. Este tipo de registros definidos por la norma IS-95 son los
registros de cambio de pardmetros, los registros ordenados, los registros de canal de trafico y los registros implicitos.
Estos tipos de registro permanecerdn habilitados, aun cuando los registros autonomos hayan sido inhabilitados. No
obstante, eliminando los registros auténomos, la mayor parte de trafico de registro habra sido eliminada.

La descripcién anterior de las formas de realizacién preferidas se proporciona para permitir que cualquier experto
en la materia fabrique o utilice la presente invencién. Los expertos en la materia deduciran facilmente diversas modi-
ficaciones a estas formas de realizacion y podran aplicar los principios genéricos definidos en la presente memoria a
otras formas de realizacion, sin utilizar la capacidad inventiva. Por lo tanto, no se pretende limitar la presente invencién
a las formas de realizacién descritas en la presente memoria, sino asignar a ésta el alcance mds amplio en coherencia
con las reivindicaciones adjuntas.
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REIVINDICACIONES
1. Estacién mévil (10) para reducir el trafico de mensajes, incluyendo mensaje por aire y por red, que comprende:
- un dispositivo de memoria (260) para almacenar un estado de abono de una estacién mévil;

- un primer procesador (255) conectado a dicho dispositivo de memoria (260) para almacenar dicho estado de
abono de dicha estacion mévil en dicho dispositivo de memoria (260); y

- medios para impedir que dicha estaciéon mévil (10) se registre en dicho sistema de comunicacién si dicho estado
de abono de dicha estacién mévil es inactivo.

2. Estacién mévil (10) segin la reivindicacién 1, en la cual dicho primer procesador (255) esta destinado a enviar
un mensaje de confirmacidn a dicho centro de conmutacién mévil (40) si dicho estado de abono de dicha estacién
movil ha sido modificado.

3. Estacién mévil (10) segtn la reivindicacién 2, que comprende, ademas, un temporizador (218) conectado a un
segundo procesador (210), para proporcionar la hora a la que se ha transmitido el estado de abono de una estacién
mévil, en el que dicho segundo procesador (210) estd destinado a retransmitir dicho estado de abono de dicha esta-
cién movil si dicho mensaje de confirmacién no se recibe en un periodo de tiempo predeterminado desde la dltima
transmisién de dicho estado de abono de dicha estacién mévil.

4. Estacion mévil (10) segin la reivindicacion 1, en el que dicho dispositivo de memoria (260) es una memoria no
volatil.

5. Estacién mévil (10) segtn la reivindicacién 1, que comprende ademds un dispositivo E/S (265) para modificar
dicho estado de abono de dicha estaciéon mdvil en dicho dispositivo de memoria (260).

6. Estacion movil (10) segin la reivindicacion 5, en el que dicho dispositivo E/S (265) comprende un teclado y una
pantalla.

7. Procedimiento para reducir el trafico de mensajes, incluyendo los mensajes por aire y por red, usando una
estaciéon moévil (10) que comprende:

- almacenar un estado de abono de estacién mévil en un dispositivo de memoria (260) en dicha estacién movil
(10); e

- impedir que dicha estacién mévil (10) se registre en dicho sistema de comunicacién si dicho estado de abono
de estacién mévil es inactivo.

8. Procedimiento segun la reivindicacién 7, que comprende, ademads, la etapa de enviar un mensaje de confirmacién
a un centro de conmutacién movil (40) si dicho estado de abono de dicha estacion mévil ha sido modificado.

9. Procedimiento segtn la reivindicacién 8, que comprende, ademds, la etapa de:

- proporcionar la hora a la que se ha transmitido el estado de abono de una estacién mévil; y

- retransmitir dicho estado de abono de dicha estacién mdvil si dicho mensaje de confirmacién no se recibe en
un periodo de tiempo predeterminado desde la Gltima transmisién de dicho estado de abono de dicha estacién
movil.

10. Procedimiento segun la reivindicacién 7, en el que dicho dispositivo de memoria (260) es una memoria no
volatil.

11. Procedimiento segun la reivindicacién 7, que comprende, ademds, la etapa de modificar dicho estado de abono
de dicha estacién mévil en dicho dispositivo de memoria (260).

12. Procedimiento segun la reivindicacién 11, en el que dicha etapa de modificacién de dicho estado de abono de
dicha estacién mévil en dicho dispositivo de memoria (260) se lleva a cabo por un dispositivo E/S (265) que comprende
un teclado y una pantalla.
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